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Dip. Mouricio Tobe Echqrteo
Dip. Diego Orlondo Gorrido López

Dip. Héctor Borrero Mormolejo

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN

DtvERsAs DrsposrcroNEs orr cóorco pENAL DEL DrsTRrTo FEDERAI, A

FIN DE TEGISLAR EN MATERIA DE REINCIDENCIA.

orp. rosÉ o¡ rrsús manríN DEr cAmpo cAsTAñEDA,

PRESIDENTE DE TA MESA DIRECTIVA,

PRESENTE.

Los que suscriben, Diputodo Mouricio Tobe Echorleo, Diputodo Diego

Orlondo Gqrrido lópez y Diputodo Héctor Borrero Mormolejo,

integrontes del Grupo Porlomentorio del Portido Acción Nocionol en

lo Primero Legisloturo del Honoroble Congreso de lci Ciudod de

México, con fundomento en los ortículos 30, numerol l, inciso b); y31,

numerol l, de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; 12

frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México;

5 frocción l, 95 frocción ll y 96 del Reglomento del Congreso de lo

Ciudod de México, sometemos o consideroción de esto soberonío, lo

lniciotivo con Proyecto de Decrelo por el que se qdicionon diversos

disposiciones del Código Penol del Distrito Federql.
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Por lo onterior y o efecto de reunir los elementos exigidos por el

ortículo 9ó del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, lo

lniciotivo se presento en los siguientes términos:

l. Plonteomienlo del problemo que lo iniciotivo pretende resolver.

Lo delincuencio ho impoclodo de monero profundo y ho echodo

roíces profundos en diversos sectores de lo sociedod, lo

normolizoción de lo violencio que esto produce ho generodo un

fenómeno negotivo de odoptoción por porte de los poblociones

quienes se hon venido ocostumbrondo ol octuor de uno

delincuencio codo vez mós violentq, profesionolizodo y que octÚo

en totol impunidod.

Cuondo o uno persono se le detiene en flogroncio, el primer

respondiente tiene lo obligoción de ponerlo de inmedioto o

disposición del ministerio pÚblico. AdemÓs de ello, se deberó

eloboror un registro de lo detención en donde conste lo horo, lugor y

circunstoncios de lo mismo. Uno vez que lo persono ho sido puesto o

disposición, el ministerio público, tendró que reolizor lo colificoción de

lo legolidod de lo detención verificondo en primer lugor, que lo

persono hoyo sido detenido bojo olguno de los supuestos de lo

flogroncio, después, que se hoyo hecho el registro de lo detención

tiempo y finolmente, que lo persono detenido fue puesto o

disposición en un tiempo rozonoble y de formo inmedioto.
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Sin emborgo, el Ministerio Público ounque tengo todo lo informoción

no estó constreñido por ley o presentor onte el Juez todos los cosos

de los que dispone yo que lo decisión es totol y discrecionolmente

suyo, en este coso, si el Ministerio Público no solicito lo oplicoción de

lo prisión preventivo, yo seo oficioso o justificodo en lo oudiencio

iniciol, se pone en libertod ol detenido en solo unos horos posteriores

o su puesto o disposición, bojo este esquemo se ho documentodo

por porte de diversos observotorios ciudodonos y orgonizociones de

lo sociedod civil, que I de codo 10 personos que fueron detenidos

en flogroncio quedoron en libertod en lo propio sede ministeriol.

Uno vez que se libero ol detenido, no se sobe nodo mós de é1, pues

no existen estodísticos que permiton inferir o cuóntos de ellos ho

citodo poro inicior el proceso penol, por ello, no es cosuolidod que,

de lo identificoción de los tres trómites gubernomentoles con mós

experiencios de corrupción o nivel nocionol, se encuentren oquellos

octos que son reolizodos onte el Ministerio Público.

Lo onterior es consecuencio de uno ousencio de medidos

ejemplores y enérgicos que seon implocobles contro lo reincidencio,

implementondo odemós lo generoción de codenos de informoción

sobre niveles de riesgo de los imputodos que se procese

oportunomente y en tiempo reol y que seo fioble poro que los jueces

puedon tener oportunidodes rozonobles sobre los temos, pues como
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lo ofirmon diversos juristos, si bien yo no es vólido que se tomen en

cuento los ontecedentes penoles poro dor o no prisión preventivo

porque teóricomente yo se soncionoron los delitos onteriores, se

debe tomor lo reincidencio como un elemento relevonte poro lo

medición del riesgo.

A ello hoy que sumor que muchos de los personos que cometen un

delito quedon libres sin que hoyon sido juzgodos de monero correcto

y sin uno reinserción que lo puede volver o llevor o cometer delíios,

resulto irónico que pretendomos llegor o un esquemo donde

prevolezco el gorontismo en el sistemo con uno crisis de seguridod

que nos hizo creer que el problemo ero del sistemo penol, cuondo

reolmente lo crisis de seguridod y descomposición sociol es porque

no se otocoron los rozones que llevoron o lo persono o cometer un

delito.

El temo de lo reincidencio debe de ser propositivo, pero enérgico, no

dondo morgen o interpretociones ventojosos poro el delincuente y

hocer hincopié en que nuestro deber es con lo sociedod y no con el

que cometió un delito.

Lo puerto girotorio se puede resolver con uno político criminol

coherente, cloro y si los fiscolíos no tienen lo copocidod o el interés

de diseñor uno outén.tico político criminol, uno solución estó en
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intensificor o monero de mensoje sociol, los sonciones en coso de

reincidencio, es decir, lo solución tiende o ser legislotivo.

Por otro lodo, o esto problemótico se le sumo que existe uno

probobilidod de cinco entre cien, de que el delincuente seo

detenido y uno probobilidod de uno entre cien de que seo

procesodo, el sistemo por sí mismo ho construido un incentivo

perverso poro que el delincuente constituyo un verdodero modus

vivendi en su octividod con un riesgo mós bojo de ser detenido o

coer en desgrocio.

Solo poro evidencior lo grove y perverso de este desventojoso vocío

en el sistemo, bosto con ejemplificor que, con dotos de lo

Orgonizoción lnternocionol de Comisiones de Volores, el riesgo de

coer en uno situoción legol de un bróker finonciero o de un ogente

de bolso en cuolquier porte del mundo, dodo el riesgo de su

octividod, es del 18 ol 21 por ciento; mientros que poro un

secuestrodor, un homicido, un osoltonte o un violodor en lo Ciudod

de México, dodo el índice de impunidod, el riesgo de coer en un

tribunol y ser sentenciodo por su delito es de entre 4 y 8 por ciento.

Esto constituye un obsurdo, pero concluyente resultodo que hoce

cimbror o quien onolice los estodísticos: en México es mós fócil ser

soncionodo por ser corredor de bolso que por ser osesino.
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Corrupción e impunidod que se generon y reproducen dioriomente

en un sistemo que es benévolo con el delincuente e intronsigente

con lo víctimo, bosto revisor el denominodo "índice Globol de

lmpunidod, México 2018" en el que se ofirmo de monero

contundente, que lo impunidod en el poís es generolizodo y olconzo

niveles olormontes que lo colocon como el número 4 o nivel mundiol

y el 1 en el Continente.

Si solo se denuncion 4 delitos por codo 100 que se cometen en el

poís y de ellos solomente el 12 por ciento llego ol nivel de

investigoción, lo impunidod o nivel nocionol osciende o un 99.3%.

En el coso porticulor de Ciudod de México lo impunidod es del 90.3%,

y es que de los personos presentodos onte loS jueces, menos de 30

por ciento se quedo en prisión preventivo, oun cuondo es de lo

segundo entidod con moyor número de cousos penoles iniciodos

con detenido.

De esto monero, poro un delincuente ser detenido responde o uno

cuestión de muy molo suerte en donde lo reglo de los probobilidodes

juego de monero obrumodoro en su beneficio, esto ounodo o que,

oun coyendo en monos de lo justicio, existen zonos grises del proceso

penol que le permitirón solir en muy poco tiempo. S¡ en los

rozonomientos de lo outoridod no se contemplo el hecho de ser

reincidente, lo octividod delictivo se convierte en un negocio

6



.*r1.1Í'f.,

ffi Dip. Mouricio Tobe Echorteq
Dip. Diego Orlondo Gqrrido López

Dip. Héctor Bqrrero Mormolejo
I Lur¡l$L",1ïlriRA

lucrotivo, generoso poro el delincuente y totolmente desventojoso

poro lo sociedod que ve como entro y sole de monero sonriente y

burlono, quien le hizo doño.

ll. Argumentos que lo suslenton.

Lo persono humono tiene uno noturolezo sociol, que lo llevo o

convivir con los integrontes de su grupo o comunidod. Al hocerlo, es

necesorio el estoblecimiento de reglos poro gorontizor lo poz, con

seguridod y bienestor.

En un Estodo democrótico de Derecho esos reglos de convivencio

deben tomor en cuento en sus contenidos los derechos humonos y

los volores mós preciodos poro lo sociedod, cor"ì lo finolidod de

prevenir, proteger y soncionor o quienes en el plono de ciudodonos

o de outoridod otenten contro ellos, troducidos en reglos exigibles

poro gobernontes y gobernodos.

En el ómbito de lo Ciudod de México, poro uno Ciudod democrótico

de Derecho, los outoridodes deben centrorse en proveer el conjunlo

de condiciones socioles, políticos y económicos, poro que los

personos, fomilios, comunidodes y demorccrciones territorioles,

olconcen su bienestor y desorrollo, es decir, proveer ol bien comÚn,

de lo mono con un morco jurídico concordonte con lo reolidod que
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regulcr lo legisloción oplicoble, monteniendo un orden en lo
convivencio, donde los reglos jurídicos previomente estoblecidos se

respeton, hoyo iguoldod onte lo ley, equilibrio en lo divisiÓn de

poderes y los meconismos poro el pleno ejercicio de derechos.

Poro el Portido Acción Nocionol, proveer lo seguridod ciudodono y

reolizor un eficoz servicio de seguridod público, requiere hocerse con

uno visión integrol y moderno, CI portir del diseño y oplicoción de un

progromo integrql de político criminológico cuyo estrotegio seo el

combote o los hechos 'ontisocioles, los delitos y los violencios, en los

frentes preventivo, punitivo y de reinserción sociol, con énfosis en lo

prevención.

En el coso de los delitos y los violencios, es indispensoble y urgente,

dirigir lo estrotegio legislotivo y operotivo en lo otención o lo

reincidencio, yo que, en lo reolidod de lo convivencio comunilorio

de esto Ciudod, es olto el porcentoje de delincuentes que reinciden

y lo impunidod se ho erigido en su eficoz oliodo.

Con bose en los dotos y cifros del comportomiento de lo

delincuencio en los diversos entornos de lo vido diorio de los

personos, fomilios, grupos y comunidodes de los demorcociones de

lo Ciudod, los delincuentes operon de monero muy cercono o esos

entornos en los delitos de olto impocto sociol, que por su recurrencio,

peligrosidod y cerconío con lo vido comunitorio producen uno



W Dip. Mouricio Tobe Echorteq
Dip. Diego Orlondo Gqrrido lópez

Dip. Héctor Bqrrero Mormolejo
I Lltû¡tLrtTl.rft,t

percepción moyor de inseguridod, ocosionondo que los personos,

fomilios y comunidodes vivon y convivon con miedo, y por ello dejen

de reolizor determinodos octividodes.

Al momento de perpetrorse lo conducto delictivo, el comisor

produce un doño reol ol desopoderor o su víctimo de un bien que es

porte de su potrimonio, y tombién un doño o su integridod físico, con

olto exposición ol riesgo de perder lo vido, yo que el modo de operor

de esto delincuencio incluye un ormo de fuego o punzocortonte

poro omogor o sus víctimos. El riesgo porCI éstos se incremento ol

trotorse de perfiles que octúon con gron dosis de violencio y no

tienen reporo de otentor contro lo vido humono.

Al pedir oyudo, los víctimos, yo seo lo policío o los mismos

ciudodonos intercepton o los comisores de los delitos, son remitidos

onte el Ministerio Público, los víctimos hocen su denuncio, pero esto

outoridod dispone dejorlos en libertod invocondo que osí lo

estoblece lo ley. Poson unos cuontos díos y en los noticios los

identificon cometiendo otro delito.

Es osí como lo focilidod con que son dejodos en libertod yo seo por

el Ministerio Público o por el juez de lo cousct, ounodo o que no ho

hobido un registro de los huellos doctilores ol momento de los

detenciones, hon obsfoculizodo el costigo de lo reincidencio en el

momento oportuno y que con ello se impido o esos delincuentes

9



W Dip. Mouricio Tobe Echorteo
Dip. Diego Orlqndo Gorrido lópez

Dip. Héclor Borrero Mormolejo
I LUf)rtst À'r'11ff.{

peligrosos, que continúen cometiendo ilícitos hociendo de esto

octividod su modo hobituol de operor.

Un poso en lq eliminoción de uno de los obstóculos poro hocer

posible costigor lo reincidencio es lo obligoción de registror los

huellos doctilores que yo obligo lo reformo constitucionol y leyes

generol y nocionoles.

Cobe destocor que en lo reformo constitucionol de morzo de 2019, y

en los legislociones que se expidieron con bose en ello,

específicomente lo Ley Nocionol del Registro de Sonciones, osí como

lo de lo Ley Generol del Sistemo Nocionol de Seguridod Público, se

obligo yo en los ortículos 23, frocción l, inciso j; y 5, frocción ll,

respectivomente, o que los registios de detenciones contengon los

huellos doctilores, por lo que en lo Ley del Sistemo de Seguridod

Ciudodono que presenton los legislodores del PAN, determino que

poro su implementoción se otenderó el plozo previsto en el ortículo

Cuorto Tronsitorio de lo Ley Generol del Sistemo Nocionol de

Seguridod Público.

Por lo onterior, lo propuesto que oquí se presento, consiste en el

costigo severo o lo reincidencio, no como uno teoríq sustenlqdo en

el polenciol peligro pqro lo sociedod, sino como porte de lq
obligodo reguloción de un peligro reql, de delincuentes que hon
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probodo que no se detienen poro hqcer un enorme doño, o trovés

de conductos de gron impoclo por su cerconío con lqs víctimos en lo

convivencio sociol, que yq cumplieron uno condeno y ol solir de

prisión cometen nuevomente conductos delictivqs que odemós de

olentor contro bienes jurídicomente protegidos por los

correspondientes tipos penoles, vuelven q ogregor en los

componentes violentos y modos de operor, lo reiteroción ofectoción

o lo integridqd físico y lo vido de sus víctimqs.

Por los rozones presentodos, el proponente considero lo reformo o

diversos ortículos del Código Penol del Distrito Federol en los

siguíentes términos:

Se odiciono un ortículo 24 BlS, en el que se determino lo definición

procesol de reincidencio poro efectos del presente ordenomiento,

osimismo, se odiciono lo frocción ll, del ortículo 30 poro consideror o

lo prisión vitolicio dentro del cotólogo de penos oplicobles en el

orden penol de lo Ciudod de México, o portir de lo que determino el

ortículo 24 BIS: osimismo, se modifico el pórrofo primero, se odiciono

un pórrofo segundo, y se modifico el pórrofo tercero, quedondo

como cuorto de lo lniciotivo, el Artículo 33, poro determinor tonto el

concepto como lo duroción de lo prisión, en lo que respecto o los

olconces de lo sonción corporol vitolicio.
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Asimismo, se odiciono uno frocción Vlll, ol ortículo 72 V se recorre lo

subsecuente, porCI consideror como criterio de oplicoción e

individuolizoción de lo peno, o lo reincidencio.

Finqlmente, se odiciono un pórrofo ol ortículo 84, poro determinor

que, en coso de reincidencio, no oplico lo sustitución de penos.

Ill. Fundomento legol de lo lniciotivo (y en su coso sobre su

constitucionolidod y convencionolidod).

Esto lniciotivo se presento en ejercicio de los focultodes que, o los

suscritos, en su colidod de diputodos de lo I Legisloturo del Congreso

de lo Ciudod de México, les confiere los ortículos 30, numerol l, inciso

b); y 31, numerol 1, de lo Constitución Político de lo Ciudod de

México; I2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod

de México; 5 frocción l, 95 frocción ll y 96 del Reglomento del

Congreso de lo Ciudod de México.

lV. Denominoción del proyecto de ley o decreto.

lniciotivo con Proyecto de Decreto por el que se odicionon diversos

disposiciones del Código Penol del Distrito Federol

V. Ordenomientos o modificor.

L2



.*.::::."r_,,

ffi Dip. Mouricio Tobe Echqrteo
Dip. Diego Orlondo Gorrido López

Dip. Héctor Borrerq Mormoleio
t LuÈl*LAl'lln,4

o) El Código Penol del Distrito Federol.

Vl. Texto normotivo propuesfo.

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Se ADICIONA un Artículo 24 BIS; uno frocción ll ol Artículo 30

recorriéndose los subsecuentes, un segundo pórrofo ol Artículo 33,

uno frocción Vlll ol Artículo 72 reconiéndose los subsecuentes y un

último pórrofo ol Artículo 84 y se REFORMA el primer pÓrrofo del

Artículo 33, todos del Código Penol del Distrito Federol, poro quedor

como sigue:

Arlículo 24 BlS. (Reincidencio).Seró reincidente quien cometo un

nuevo delito después de hober sido condenodo por sentencio

ejecutoriodo derivodo de uno occión u omisión colificqdo como

doloso.

ARTíCULO 30. (Cotólogo de penos). Los penos que se pueden

imponer por los delitos son:

tl. Prisión Vitolicio;
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Ill. o lX. ...

ARTíCULO 33 (Concepto y duroción de lo prisión). Lo prisión consiste

en lo privoción de lo libertod personol. Su duroción no seró menor de

tres meses o vitolicio. Su ejecución se llevoró o cobo en los

estoblecimientos o lugores donde dispongo lo outoridod ejecutoro

de los sonciones penoles en el Distrito Federol o del Ejecutivo Federol,

conforme o lo dispuesto en lo legisloción correspondiente, en lo

resolución judiciol respectivo o en los convenios celebrodos.

Prisión vitolicio es lo privoción de lo libertod que liene unq duroción

iguol o lo vidq del sentenciodo.

Si se troto de dos o mós penos de prisión impuestos en sentencios

diferentes, oquellos se cumplirón de monero sucesivo.

ARTíCUIO. 72 (Criterios poro lo individuolizoción de los penos y

medidos de seguridod).
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El Juez, ol dictor sentencio condenotorio, determinoró lo peno y

medido de seguridod estoblecido poro codo delito Y los

individuolizoró dentro de los límites señolodos, con bose en lo

grovedod del ilícito y el grodo de culpobilidod del ogente, tomondo

en cuento:

l. o Vll. ...

Vlll. [o reincidencio; y

tx. ...

ARTTCUTO 84. ...

Lo suslitución de peno de prisión no seró oplicoble en los cotos de

retnctoenclo.
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TRANS¡TORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

Polocio Legislotivo de Donceles, o los 08 díos del mes de julio de 20,l9.

Diputodo Mquricio Tobe Echorteo

Diputodo Diego Orlondo Gorrido lópez

Diputodo Héctor Bqrrero Mormolejo
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